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PARTEjFICIAL. 

DÍPÜTACIUN PROVINCIAL ÜE; LE0N.; 

Éxlraclo dé la sesión celebrada 
el día 5 do tfóviembro fie 1871. 

P B C i l l l E S C U OBL sil. D. MI» U A S T I S E D A . 

Abierta la sesión con asisten
cia de los Sres. Martínez Crinilo, 
Criado Farrer , Salvadores, Bal 
buena (¡) . áalvador), Pérez P a r -
nández, Mehendez Cisiieros, C'a; 
s;ulo .Mata,González Garrido, Mo-
i'á'n, Arrióla, Villaiiadierna. Va-
Ihidares, 'Baíbiienn (1). iMoJquia ' 
des). 8iiarez, Hidalgo, ¡jabugo, 

• (Jiibero. Castro, Nuñez Palomar. 
F.'riiamlez Herrero. Uiez Novoa. 
Martiiie'/., Alonso Valiejo. Aliuu-
zara. Valí.!, y Balbuena (D. Ale-' 
jandro), leída el acta de la ante
rior quedó aprobmta. 

Se dio uuunta que la Comi
sión qiie entiende en el proyecto 
de Reglamento, halda nombrado 
l'resid 'nte al Sr . Herrero y Se
cretario al ár. Varona. 

Quedó enterada la Diputación 
de que los >re.s. Cíonzalez del 
Palacio y Diez Oanseco. no po
dían asist ir , i las sesiones por 
hal larse enicinnos. , 

[iOÍda la proposición suscrita 
por los Sres. Arrióla y Meniyuhz 
Uisneros proponiendo se aumen-
tasa el sueldo a! practicante del 
hospicio, en razón al mayor tra
bajo, se acordó seflalar para su 
discusión, la sesión próxima. 

Vacantes dos cargos do Voca
les da la Junta provincial de l." 
enseñanza so procedió en vota-
clon secreta á la elección de los 
que les han de sustituir, vorili 
cada la votación tuvoel resultado 
siguiente: D. Sebastian Diez Mi
randa 20 votos, D. Honorio Selva 
21, D. Juan Pifian 4, D.Cipr iano 
Calzada 2 y una papeleta en blan
co: el 3r. Presidente proclamó 
vocales de dicha Comisión á los 
seiiorus Miranda y Selva. 

Se propuso por el Sr . Presi
dente, el aombruinieuto de una 

Comisión de diez Diputádo* para 
que como auxil iar do la de Fo
mento estudie y* proponga una 
división equitativa de los cami
nos y cirretera-i provinciales.' 

Contra esta . proposición dijo 
el Sr . Valiejo que creía ba i la 
ofensivo para los individuos que 
componen la Comisión de Fomen
to, el nombramiento de dicha 
Comisión auxiliar, porque im i!¡ 
cuba basta cierto punto una ofen
sa para elloj. pidió por lo tan 
to se d e j a s e sin dicho nombra
miento. 

E l Sr . Arrióla, contostó al 
S r . Valiejo que el nombramiento 
de dicha Comisión era de abso-
hita necesidad, porque tratándo
se do un asui.to tal vital para 
la provincia nada uiás lógico que 
un Diputado por cada partido, 
auxilie los trabajos de la clasil i-
cacion de' caminos. 

líl Sr . Stiarezconvino con el 
Sr . Arrióla en la conveniencia 
de que ¿m Diputado por cada 
partido, judicial intervenga en 
esto acto, porque es difícil des 
pojarse de las at'ecci mes de loca
lidad, pero como en la Comisión 
de Fomento estén ya representa
dos varios partidos y p-ira uvitar 
que algunos distritos tengan 
doble representación, mientras 
otros quedan desatendidos, pro
puso que no se eligieren vocales 
de la Comnion, en los partidos 
judiciales que tienen representan
te en la de Fomento. 

Tomado en consideración el 
pensamiento del S r . Suarez, se 
procedió por ios Diputados do cada 
partido judicial á la designación 
de los Sres. que han de consti 
tuir dicha Comisión auxil iar, ro-
sultando elegidos los Sres. s i 
guientes: Por L i Baiieza D. Lau
reano Casado Mata, Murías de 
Paredes D. Antonio Maria Sua
rez, Sahaguu D. Tomás Uiez No 
voa, Ponl'errada D. Narciso Mu-
flez,'Villafranca D. Manuel A n 
tonio del Val le , Riafio D. Anto
nio Fernandez Herrero, L a Veci-
lla ü . Eleuterio González del Pa
lacio. 

Terminado este asunto se 

procedió al nombramiento de una 
Comisión auxil iar para que en 
.unión con la de Gobierno y Ad-
mínistracion proponga el medio 
y forma do llevar :1 cabo la su
presión de los Ayantamientos que 
no cuentan 200 vecinos, habiendo 
sido designados los Sres. siguien. 
tes, León D. Nicasio Vülapadier 
na, Sahagun D. Manuel Martí
nez, Murías 1). ',?Ávtoaip Alaria 
Suarez, Villafii i í ica Di 'Ailéiitndrij 
Bal buena, La"I&iiÍeza;D. GuuHr-
sindo Pérez. Ponfórráda D." José 
Osorio; Astorga, D. Manuel Cr ia 
do Ferrer, L a Veci l la D. Eleuterio 
González, Valencia D. Pedro Al 
muzara, Biailo D. Antonio Fer
nandez Herrero. 

Quedó acordado que el expe
diente de la transacción- verificada 
entre el Ayuntamiento de León 
y Empresa cleIN. O. sobre cons
trucción de un puente sobre el 
Bernesga pase á la Comisión de 
Gobierno y Adniimstraeion. 

Visto el acuerdo de la Dipu
tación anterior concediendo 20 
dol.es de 1.000 rs. cada uno para 
dotar igual núm;ro de huérfanas 
pobres que se casen en el término 
de 2 años á contar desde el dia 
del juramento A la Constitución 
por S . M: Amadeo- 1." ¡i 2 de 
Enero de 1873: Considerando que 
la circunstancia de no haberse 
presentado mas que seis solici
tudes en reclamación de dichas 
dotes 'óonsistirá eii la falta de pn-
blicid id de la circular, se acordó 
¡irorogar el plazo para la admi
sión de solicitudes por el término 
de 3 meses, á coritar desde 4 del 
corriente á 4 de Febrero de 1872; 
Aprobándose las adjudicaciones 
hechas por la Comisión provin' 
cial á, favor de Ciriaca Gutiér
rez, natural de Villabalter en el 
Ayuntamiento de S . Andrés del 
llabanedo, Bernarda Gonzalezque 
lo es de Vegas del Condado y 
Asunción Blanco de Astorga. 

Se acordó pasasen á la Comi
sión de Beneficencia los expedien
tes que se han presentado en 
solicitud de socorros del fondo de 
calamidades. 

Careciendo de atribuciones la 

Diputación para acordar (á eoni 
donación de contribuciones,, que
dó acordado , la remisión de los 
expedientes á las Cortes, por s i s e ' 
dignan tañeren cuenta el estado 
escepcional en que se hallan los 
pueblos de esta provincia, part i 
cipándolo así á los Alcaldes. 

Pasaron á la Comisión do Go • 
b'ierno y Administración los ex
pedientes relativos, á policía ur
bana y rural que se despacharon 
por la Comisión permanente. 

Trascurridas las horas do Re
glamento so levantó la sesión á 
las dos de la tarde, señalándose 
para la órden del dia los asuntos 
q m no se despacharon en la de 
hoy, y demás qiie se presenten 
— É l Secretario, Domingo Diaz 
Caneja . 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 0 de Noviembre de 187-1. 

PIIBSIIISNCIA IMS DON PIO ClSTlSKM. 

Abierta la sesión á las once de 
la mañana, con asistencia de los 
Sres. Mora Varona. Martínez Cr ia 
do,. Fernandez Blanco, Criado 
Ferrer , Salvadores, Bal buena 
(l). Salvador), Pérez Fernandez, 
Casado Mala, Arrióla, Vil lapa-
dierna, (Balbuena (D. i le lqnia-
des), Suarez, Sabugo, Cubero, 
Osorio y Castro, Nuilez Palomar, 
Fernandez Herrero, Diez Novoa, 
Nartinez. Valiejo, Almuzara, V a 
lle, y Balbuena (D. Alejandro), 
leída el acta anterior quedó apro
bada. . 

Se leyó el dictáraen y acuerdo 
de la Comisi m provincial de 31 
de Octubre respecto al pago de 
haberes que se adeudan a l Con
tador, Arquitecto y Delineante 
que fueron de la provincia, ma
nifestando contra el misino el 
Sr . Suarez, que si bien los acuer
dos adoptados, sobre e l . particular 
por la anterior Diputación son 
ejecutivos en el mero hecho de 
no haberse interpuesto el recurso 
contencioso, cree sin embargo, 
que sq está en el caso desat is fa- . 
cer las cantidades que reclaman 
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el Arquitecto y Contador, por; 
que ni la Junta revolucibriaria, ni 
U Diputación tañían atribucio
nes para dejarles cesantes. 

E l Sr . Varona sin entrar en^ 
la cuestión de atribuciones, dijóí 
que la cHiUidad que se reclama, 
supone el pago de servicios realir 
nados, y como el Contador y Ar
quitecto no hayan prestado nin
guno desde que fueron separa
dos, de aquí la improcedencia de 
lo que se reclama. 

Kectilicó el S r . Suarez, mani-
tostaiulu que en el mero hecho 
de huberstí resuelto por el Poder 
Ejecutivo que la Diputación y 
Junta luvolucioDarin, earecian'de 
atribuciones para separar á di
chos funcionarios, debió haber
les puesto inmediatamente en 
posesión de sus destinos, lo que 
no hizo la Diputación, por lo que 
so vieron imposibilitados ¡IB pros 
tar los servicios que el Sr . Varo
na les exige para el pago de ha 
teres. 

Ul Sr . Varona, rectificando, 
demuestra que los acuerdos de la 
Diputación provincial de 29 de 
Abri l de 1KC9, y 11 de Knero 
de 1870, son ejecutivos y han 
causado estado en el mero heuho 
de no haber apelado de ellos los 
reclamantes, y como la Diputa
ción actual carezca de atribu
ciones para variarlos, es induda
ble que bien ó mal resuelta esta 
cuestión por la Corporación ante
rior, no hay mas recurso que es 
tar á lo resuelto, porque de otra 
suerte la via gubernativa sería 
interminable. 

Los íiros. -Suarez y Almuzara 
rogaron á la Diputación se abo 
nasen los haberes, cousultando á 
Ja equidad. 

Puesto á velación este inci 
dente, se acordó por 10 votos 
contra 8, que no híi lugar al pa
go, ni á deliberar sobre los acuer
dos citados, un la forma siguiente. 

Sros. que dijeron jVó. 
Valle. Balbuena (Ü. Salvador), 

Valladares. Balbuena {W Mel
quíades). Uri.Mlo Korrer, Fernan
dez Blanco. Salvadores, Villapa-
dieriia, Martínez, Luengo, Mora 
Varona, Osorio, Perol, Casado, 
S r . Presidente. 

iSi'cs. f/we dijeron S i . 
Arrióla, Martínez Criado, Her

rero, Diez Novoa, Vallejo, Cube 
ro, Suarez. y Almuzara. 

Respecto al Ddlinuante, se acor
dó en votación onlinaria que no 
ha lugar á euaocer en su recia 
macion. 

Siendo de necesidad quo la Di
putación quedo constituida defi
nitivamente en el local que en la 
actualidad ocupa, se acordó el 
nombramiento de una Comisión, 
compuesta de los Sros. Ballmeua 
(D. Melquíades). Fernandez Blan
co, Moran, y Pérez Fernandez, 
para que propongan lo que sobre 
el particular ore¡ifi mas acepta-
t l e . 
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Quedó igualmente acordado, 

qué los Sres. Menendez, Arrióla, 
y Suarez, propongan el modo' y 
forma con que se ha de llevar á 
cabo la!..proposicion..presentadá 
por el;>pninero sobre concesión 
de diplomas éi los profesores! que 
so distingan en la ensettanza libré, 

Se: leyó la proposición suscrita 
por los Sres. Arrióla y Menendez, 
pidiendo se atiínente. e l sueldo ¡al 
practicante del hospicio de esta 
ciudad, D. Juan Galán, 

E n su apoyo dijo el S r . Ar 
rióla que conocía el espíritu de 
economías que reinaba ' eri él 
ánimo de todos, do las que era 
partidario, pero que un principio 
de justicia le obligaba, en unión 
con el S r , Menendez, ¡i presentar 
esta proposición. • Dijo que cuan
do el S r . Galán entró en el hos 
picio, no habia mas que una sec
ción de medicina y cirujia; pos
teriormente se creó la casa ilo 
maternidad, y las Diputaciones 
anteriores, teniendo en cuenta el 
aumento de trabajo del médico, 
y del cirujano, les asignó mayor 
sueldo del que disfrutaban, ha
ciendo caso omiso del practican
te. E n su vista, y una vez que la 
ley debe ser igual para todos, 
propone se la aumenten 112 pe
setas, 25 céntimos al sueldo, que 
será en lo sucesivo el de 750 pe 
seta». 

E l Sr . Varona dijo que debia 
esperarse para esta medida, A la 
época de la formación de los pre
supuestos. 

Rectificó el S r . Arrióla, ha
ciendo presente que se estaba en 
tiempo, porque iba A discutirse 
el prasupuasto adiciona1, y por 
que habiéndose hecho una eoo-
nomia de 1.500 reales en el pre 
supuesto del establecimiento con 
haber refundido en una sola pla
za las de medicina y cirujia, po
día perfeotamente pagarse las 
112 pesetas 25 cóntiuios, que se 
aumentan al practicante con car
go á las ecouumías que resultan 
en los capítulos indicados. 

No habitando ningún otro so-
flor Diputado, <nie quisiese hacer 
uso de la palabra en contra de 
la proposición, se acordó en vo
tación onlinaria asignar á la pía 
za de practicante de la casa hos
picio y maternidad de León el 
habar de 750 pesetas, cobrando 
el que la desempeile en la actua
lidad las 112 pesetas 50 cónti-
mos de sueldo, oon cargo a las 
economías que resulten en el 
personal. 

Pasaron á la Comisión de Fo 
monto los asuntos relativos á los 
ramos de Agricultura. Industria 
y Comercio, y á la d» Hacienda 
las cuotas provinciales corres 
pon dientes al año oconmnico de 
1870 á 71. 

E l Sr . Vallejo rogó á la Di-
putaoion le admitiese la renun
cia <lf> los ¿argos de individuo de 
las Comisiones de Fomente y lio 
¡¿lamento, porque el estado de 

sus negocios la impedían asistir 
á las sesiones que estas celebra
sen. . 

E l S r . Varona dijo que siendo el 
cargo de Diputado obligatorio, lo 
era también el de individuo de 
ana Comisión, por lo que no:SÓ-
lo no debia admitirse la escusa a l 
Sr . Vallejo, sino que la Diputa
ción no tenia atribuciones para 
ello. 

E l S r . Arrióla convino con el 
S r . Varona en que no debia ad 
mitirse la renuncia, disintiendo 
respecto de las atribuciones de la 
Diputación que en su concepto 
puede desde luego admit ir .ó nó 
la escusa. 

L a Diputáoion acordó que tio 
há lugar á lo que se solicita por 
el S r . Vallejo. 

No habiendo mas asuntos dé 
que tratar, se levantó la sesión, 
avisando para la primera á do
micilio; era la una de la tarde. 

León 9 de íJoviembre de 1871. 
— E l Secretario, Domingo Díaz 
Caneja. 

Extracto de la sesión celebrada 
el dia 7 de Noviembre de 1871. 

rRESIDENCI» DEL SR. GOBKllNAnoU. 

Abierta la sesión A las once 
de la mailana, con asistencia de 
los Sres. Valle, Balbuena y Nu 
ñez, leída el iota de la anterior 
quedó aprobada. 

Se djó cuenta do que la Dipu , 
taoidu nombró para el cargo do 
vocal de la Comisión permanente 
en la vacante del Sr . Alvarez al 
Diputado 1). Antonio Arrióla. 

Visto el acuerdo del Ayunta
miento de Salomón sobre el ré
gimen de aprovechamiento de las 
aguas que discurren por un cau
ce público: Vista la ley de 3 
de Agosto de 18(56, y consideran
do que con la derivación de las 
aguas que solicita D.' Teresa 
Mancebo, do aquella vecindad, no 
se causa perjuicio á los intereses 
procomunales, una vez adopta 
das las limitaciones impuestas 
por el Ayuntamiento, la Comisión 
aprobó el acuerdo del inunici 
pió, remitiéndole al Gobierno de 
provincia para los efectos que se 
designan en el núm. 0.' art. 52 
de la vigente ley orgánica mu 
nicipal. 

No siendo obligación del A l 
calde de Valencia, el pago de mas 
socorros que los que se suminis
tran á los presos conducidos por 
tránsitos de la Guardia C i v i l , 
quedó acordado que no ha lugar 
á lo que se reclama por el Al
calde de Val verde Enrique, res
pecto á los suministrados por 
aquel Ayuntamiento á los pobres 
y en ferinos. 

Visto el acuerdo de 24 de 
Octubre último, dejando sin efec
to el repartimiento formado en 
el Ayuntamiento <le Palacios de 
la Valduerna, por haberse in

fringido las prescripciones de la 
Ley de arbitrios: vista instancia 
nuevamente producida sobre e l 
particular por varios con tribu-
yentest,quejándo3e de. la falta de 
cumplimiento por el Alcalde de 
lo acordado -por la Diputación: 
Vistos los artículos 164 m í m 4." 
del 165. núm. 4. ' del 168 y 2.* 
del 189: Considerando que no 
pudiendo e l Alcalde suspender la 
ejecución de lo dispuesto pót sus 
superiores gerárquicos, estaba en 
el deber de dejar sin efecto la 
cobranza del repartimiento, lo que 
no ha.veritícado: y considerando 
que en el mero hecho de haber 
desobedecido las resoluciones so
bre el particular adoptadas in 
currió en la responsabilidad á q i e 
se refiere el núm. 4." del art. 168, 
la Comisión, en vista de las 
átribucionés que la concede la 
ley y escala establecida en el ar 
ticulo lB9'dé la de 21 de Octubre, 
acordó imponer ol Alcalde la 
multa de 25 pesetas, cuyo papel 
remitirá en el improrogable tér
mino de 3." dia, no procediendo 
la remisión al Juzgado de los 
antecedentes, por cuanto no se 
acredita que en la épo;:a á que 
la reclamación se contrae, habia 
recibido el Alcalde el acuerdo de 
la Diputación, y porque aunen es-
teoaso la dasobediüicia puede 
castigarse gnb:-ruativamente. 

Enterada la Comisión de la 
instancia de ü. Manuel Martínez 
Carreterro, vecino de Ovil le, en 
solicitud de que se le exima del 
pago -de'los arbitrios impuestos 
sobre aprovechainisiutos foresta
les, una vez que sus ganados no 
permanecen mas qu.) un corto 
espacio do tiempo en el pueblo 
de Ovil le, Ayuntamiento de Bo-
ñar: visto el informe del A y u n 
tamiento y Junta de acuerdos, del 
que so desprende que el recla
mante solo verifica con sus ga
nados el aprovecliarniento de los 
pastos por el término de tres 
meses: Considerando que obede
ciendo el impuesto de que se tra
ta á las utilidades que se repoí-
tan al dueño de ganados por los 
aprovechamionto? que estos ha
cen en los pastos públicos, debe 
tenerse en ouenta para el pago, 
el mas ó menos tiempo que per
manezcan dentro de la jurisdic
ción municipal, y considerando, 
que de desatenderse la recia-
mai-ion. como el Ayuntamiento 
y junta solicitan, se infringen no 
solo las prescripciones da la jus
ticia sino también las de laequi 
dad que solo aconsejan el pago 
en proporción del beneficio reci 
bido, la Comisión acordó 1." Que 
el reclamante solo satisfaga los 
arbitrios impuestos á sus gana
dos durante ol tiempo que per
manecieron en el pueblo de Ovi
lle: 2. ' Que el Ayuntamiento y 
Junta carecen de atribuciones pa
ra imooner arbitrios sobre las 
ñneas particulares: y 3.* Que las 
cantidades que D. Munuel Marti 
nez haya entregarlo al pueblo de 
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Oville por el aprovechiirúento 
<ie sus pustos, deben admitírsele 
como data para pago de la que 
hoy se le exige, en concepto de 
arbitrios si corresponden a l eger 
cicio corriente. 

Igual resolución se acordó en 
la pretensión producida con este 
mismo objeto por D. Antonio y 
D.' Maria l'ercz, vecinos de Val 
verde Enrique'. 

Dada cuenta de la pretensión 
• de D. Carlos de la V e ^ a y Ser
rano pidiendo se obligue a l 
Ayuntamiento de Campabas á 
que le satisfaga 1.997 reales 78 
cénts. que dice le adeuda por an
ticipos hechos en 18-19 y 1851; 
Consiclnramlo que aun en el caso 
de qua la datul.". tuviese este, ca
rácter, yendria á constituir un 
emiircstito á favor del Ayunta-
inieutu. p.ra el que no solicitó 
autorización legal, y consideran
do quu la acción personal y la 
cgeiiutoria. dada sobre ella, no 
siemlo de las prescripoiouos de 
menor tiempo á que la ley so re

fiere, prescribe & los 20 años, la 
Uomisioii acordó que no ha lugar 
¡i conocer gubernativamente en 
este asunto, reservando al recla
mante su derecho, para que en 
el Tribunal ordinario utilice la 
acción que crea mas oportuna. 

Acreditados suScientemente 
los requisitos establecidos, se 
concedió el soborro do 4 pesetas 
mensuales áIsabel García, vecina 
de Ceroziies, para que atienda á 
la crianza de la menor de sus hi

jas . E l de 4,50 pssetas á Andrés 
Vecino García, de C'astrocalbon, 
para la lactancia de dos jemelas. 
131 do 4 pésetas á Juan Antonio 
González Bazan, de Molinaseoa, 
con igual objeto, y el de 4 pe
setas á Santiago Meneadas, veci
no do Gouestosa, para un niilo 
recién nacido, entendiéndose es 
ta gracia por soló la duración del 
actual ejercicio. 

Habiendo justificado Petra 
Blanco, expósita do León, habi r 
contraído matríuioniu c iv i l con 
Vicente Alvarez Bodes vecino de 
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Barrio de la Puente, y de con
formidad con lo propuesto por el 
Director del establecimiento., 
quedó acordado concederla la do
te de 50 pesetas, que serán satis
fechas con cargo al presupuesto 
del Hospicio de Lcon. 

Resultando justificada la hor-
fandad y absoluta pobreza de las 
ñiflas Juliana y Gregoria Marti-
noz Merino, naturales de Vi l la-
braz, se acordó recogerlas en el 
Hospicio de esta ciudad. 

Fueron aprobadas las cuentas 
de instancias devengadas por 
acogidps provinciales en el Ma
nicomio de Valladolid, y asilo de 
mendicidad y hospital de esta 
capital durante el mes de Octu
bre últ imo. 

f u é declarado exento como 
hijo de madre célibe el mozo Jo
sé Garcia Calel la núm. 6 por el 
Ayuntamiento de Barjas, confir
mando el fallo del mismo. 

Resultando no haberse iritar-
puesto en tiempo y forma recia 
macion del fallo del Ayuntamien

to dc! '(?astroüi)iitrigo que declaró 
soldado, al mozo Antón» Crespo 
Kiesco N.".3. no obstante la excop 
cion que propuso desor hijo de v i u -
da'pobre, se acordó no haber lugar 
á conocer de este asunto, y qua 
por lo tanto , ingresase en caja. 

Excluido de la supresión el 
Ayuntamiento de Palacios de la 
Valduurna por haber remitido 

', cortiñeado del censo de población 
i en que aparece se compone hoy 
| de 209 vecinos, y resultando en 
i vista do las reclamaciones pro

ducidas contra la Corporación y 
Junta municipal, que por e l 
censo electoral del año anterior 
solo aparece con 162 electoras, 
procediendo el documento figu
rado, de comprender como veci
nos 13 mugeies cabezas de famil ia , 
cuya existencia es dudosa, la 
Comisión acordó proponer á la 
Diputación provincial que esto 
Ayuntamiento sea suprimido por 
no llegar á ÜOO vecinos. León 10 
de Noviembre de 1871.—li l Se
cretario, Domingo Díaz Caneja . 

DES L-iVS OFICIISA-S I>E5 XI.VC113I> V. 

ADMINISTRACION ECONOMICA DE LA PROVINCIA DE LEON. 

E l supleinenln especial á la Gacela Bolctin general de Ventas de liiencs Ifacionales de 28 de Octubre iiltimo núm. 131. comprende por 
cabcia el anuncio de rectificación del de la venta de las Minas de Riolinto que literalmente es como sigua: 

mmmmim DI PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO. 
Soooion do Voxitas.—ISegooiaclo 1.' 

MINAS DE RIOTINTO-

RECTIFICACIÓN de algunas erratas advertidas en el anuncio de la subasta que delié verificarse el dia 3(1 de Noviembre de las Minas de 
Hiotinio. y en los documentos que le acomiiañaron y su publicaron en el Suplemento especial á la Gaceta, núm. 71 duplicado, c o r 
respondiente al 11 de Mayo li ltuno. 
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D I C E . 

Cementación 6,85 
Fundición de escorias 0,G4 
Atino 0,97 
Total general 22,36 
Idem el beneficio 15,21 
procede de 9,805. . . . . . 
de 1.922 hectáreas. . . 
25.707 toneladas 
la ley 3 por 100 
de 307.801 pesetas 
r el interés anual de la unidad á la peseta. . . 
Volumen total de las Teleras 1.514.686.. . . 
a 3 50 pesetas 787,50 

que están en la Caieya 

renta normal calculada 3.385. . . ' . . . . 
equivalente al 5 por 100 de 102.062.880 que sir 

vea de tipo para el remate 

L É A S E . 

Cementación 6,75 
Fundición de escorias. . . . . . . 0,65 
Afino. . 0.87 
Total general 22,27 
Idem el beneficio 15,12 
procede de 98,65. 
de 1.992 hectáreas. 
25.771 toneladas, 
la ley de 3 por 100. 
de 201.801 pesetas. 
r. el interés anual de la unidad ó la peseta. 
Volúraen total de las Teleras 15.147.686. 

¿3 .50 pesetas. 937,50 
que están en la cabeza, 

renta normal calculada 3.883. 

equivalente al 5 por 100 de 103.062.880 que sirven 
de tipo para el remate. 

Madrid 31 de Octubre de 1871 .—El Director general, Dámaso de Acha . 

i.o que por disposición superior se inserta en este Bolelin oficial para su mayor publicidad. León y ffoviembre 14 de 1871 .—El Ge[e de 
la-Administración, Alejandro Alvarez. 



mmm MILITAR DÉ LA PBOYIMIA DE m i 
J ^ e l a o l o t i n o m i n u l dvl Brigadier. .Jefey Oficiales é individuos 

de tropa que en esta provincia -y en virtud (le la suscrioion «biej'ta 
por Bealórden de 12 de Junio último lum ooiitribuido bín lasciiu-
tidades consignadas á cada uno para rei.iediar las'desgracias ocur
ridas en la ciinlad de Tíldela y otras de la provincia de Navarra por 
consecuencia de la* últimas inundaciones. ••• . . 

ClilSCS. 

Brigadier.'. 
OuiiiiiinlLiile. 
Gnpilmi. . . 
Tmiienle.. . 
Alférez. . ' . 
Olra. . . . 
Oír». . . . 
Otro . . . . 
sargenlo 1." 
01 m 
Oti o 
Olio . . . . 
Olio.. . . . 
€-pilan. . . 
Alfertj. . . 

Nombres. 

D. Dnminjro Mnfioz y MuSut. 
TIHDIMI delasUpiM Birhcri.' 
Juan Lllen|;(is y Pinina. . 
Feiix P('<(|nera v tionzalez. 
Aiuli'és Galwlé Gnfiis. 
Damas» Vrriba y Benita. . 

. Qiiinlin Hariero y Ziyas. • 
José Marlinez Umiruilu, 
Camilo Alvarez Pereira. 
Fausto Fraile Calafale.. . 
Manuel Argflelles Lu'eilo, . 
Gabriel Ganceili Celémiu.. 
Jauli Díaz Lahoz. . . . 
Juan Sánchez Hacas. . . 
Luis Robltdo. . . . , 

i 5» 
1 30 
1 • 
1 • 
1 • 
1 • 
1 • 
> 50 
. 5 0 
. :>o 
. ÜO 
. 5 0 
1 50 
1 • 

.Cuerpos 
á que perlenu!:?!). 

Guberuador Militar. 

Comisión .le reserva 
de esta [irovHicia. 

{ Regimiento Infnnle-
) ria ile Córüova. 

1» 

León 15 de Julio de 1871 .—El Brigadier Gobernador, Domingo 
Muftoz y l lu f ioz .—Es copia.—151 Covouel Jefe de E . M., Joaquia 
Suncbiz. 

D E L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villarejo. 

Se halla vacante la plaza de 
facultativo de beneficencia de 
este Ayuntamiento, con la d o 
tación anual de 730 pesetas s a 
tisfecha de los fondos municipa
les por trimestres vencidos. Los 
aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas en forma al 
Alcalde popii'ar d e l . Ayunta
miento en el término de veinte 
«lias, á contar desde la inserción 
de este anunci» en el Boletín 
oficial de la provincia, pues pa
sudo que sea dicho término se 
proveerá la plaza con arreglo á 
ios 'iisposiciones vigentes sobre 
partidos médicos. 

Villarejo 9 de Noviembre de 
1 8 7 1 . — K l Alcalde, Mateo F u e r 
tes. 

Alcaldía conslttucionai de 
Villayandre, 

Terminado en esle Ayunta
miento el reparlimiento para 
atender á los gastos del presu
puesto extraordinario, formado 
para reedificar la casa consisto
r ia l , tanto en la parte de recar 
go sobro la riqueza imponible, 
como la de arbitrios compren
didos con este objeto; estará de 

-manifiesta en la Secretaría de 
Ayunlumienlo por término de 
ocho (lias después de la inserción 
de este anuncio én el Boletín 
of ic ia l ,á l i nde que los contr i 

buyentes piiednnnlegar d e a g r a -
gavios si les tuvieran, pasados 
Tos cuales no serán estimadas y 
se procederá á su exacción. V i 
l layandre 8 de Noviembre de 
1871. — E l Alcalde, l'e lro G o n 
zález. 

DE LOá JUZGADOS. 

D. Francisco Montes, Juez de 
p r i m m i iuslditeiá de csln ciu
dad de León y su partido 
Por este tercer edicto hago 

saber: que en Irnintu rio Junio 
de mil ochocientos selenia. cesó 
I). Melquíades Balbuena en el 
cargo de Registrador déla P r o 
piedad interino de este partido. 

Lo que se hace público por 
medio de este periódico oficial 
en cunipliinieuto y a los efectos 
del articulo trescientos seis de 
la ley hipotecaria vigente. 

Dado on León á treinta y uno 
de Octubre de mil ochocientos 
setenta y uno .—Franc isco Mon
t e s . — E l Secretario, Helíodoro 
de las Vallinas. 

D. Gabriel González, secretario 
del Juzgado municipal de C o n 
gosto. 

Ceriiíico que promovida de 
manda verbal en esle Juzgado 
municipal por José Quiroga c o n 
tra Manuel Quiroga, residentes 

| en S . Mignei de las Dueftas, en 
reclamaciuu de nuevecíentos 

| nóvenlo y nueve reules, recayó 

I la sentencia siguiente, queá v i r 
tud denpe'ackin interpuesta por 

el demandado fué confirmada 
por el S r . Juez de primera ins
tancia del partido eu .dos del 
actual, imponiendo a l Manuel to
d a s las costas. 

Seuteilcia. lín la villa de 
Congosto á diez y seis líe O c t u - . 
bre de mil oclmcienlos setenta 

,y uno. el S r . I). Manuel Janez 
Juez ninnicipal de ella. vislii las 
anteriores diligencias de juicio 
verbal entre parles de la una 
I) . Jo-é Quiroga. demaiidaii le, y 
de la otra cniup deuiandudo don 
Manuel Quiroga, residentes en 

Miguei dé las Dueñas, sobre 
pago de nuevecienlos noveuli y 
nueve reales, proctsdeiiUiS de 
trabííjo personal. . > 

Hesultiindo: Que el d e m s n d a -
donpcbuir i id i joeu la denianda, 
respecto á.'los trescientos' ochen
ta y un dias que esluvoá su ser
vicio el deinandaote. 

líesnliamlo: Que per los tes
tigos que acudieron' á declarar 
se prueha de nn modo claro y 
terminante que él I). José, t ra 
bajaba día y noche en beneficio 
dttl establecimiento y que ha 
bían oido decir al Manuel antes 
de venir el José á S . Miguel de 
las Dueñas, que'le iba ú escribir 
para que se. presentase, por no 
poder valerse á causa de hallar
se enfermo, y que lo prefería 
en vez de otro c r iado . ' . 

(¡esultando: Que en Enero 
ú limo tuvieron -oirás dos ave
nencias y que dos de.los decla
rantes mediaron para conci l iar
ios, en, ciiya época se ofreció el 
repetido ¡tema miado á recupe 
rarle sus servícius: 

Iiesultamlo: Que lo alegado 
por el (leinandudo son frivolos 
prelestos para eximirse del pago 
de una cantidad Uní jiist'a y le 
gítima como es la que le recia 
ma su propio padre. Teniendo 
en cuenta las declaraciones del 
perito ü . Ramón González y del 
tercero 1). Melchor González 
Marqués, por esiar acordes 

Fa l la que debe condenar y 
condena á I ) . Manuel 'Qúiroga, 
parle demandada á que en el ter 
mino de tercero día, páguer al 
demándame nuevecíentos cin 
cuenta y dos reales y medio á 
que ascienden los trescientos 
ochenta y un dias que estuvo i 
su servicio, á razón do dos y me 
dio reales uno. y las cosías cau
sadas y que se causen'ha''ta su 
pago definitivo. Dada , firmada 
y sellada hoy fecha ut supra de 
que certifico.—Manuel Juñez. 
Gabriel González. Secretario. 

V iio pudiendo ser habido el 
deudor para la notificación dé la 
anterior sentencia, no obstante el 
habérsele buscado por exhorto 
que sel ib.ó u¡ S r . Jueziuui i ic i -

pat Je Ponferrada, en cuya villa , 
permaneció aquel algunos dias, 
el de usté Muiiicipio acordó ten*-
ga efecto la notiticacioir de la 
referidu sentencia, insertándose 
én el 'Boletín oficial de la P r o -
yíncin.'y por edictos que se fi
jaron, en la parte exterior de la 
casa de audiencia de esta vi l la . 
Congosto y Noviemlire once de 
mil ochocienlos setenta y uno. 
—^V.° B " — E l Juez municipal, 
Manuel Jaáez. —Gabrie l Gonzá
lez. Secretario. 

E l S r . D. Pedro flodritiñez Villa • 
mil. Juez de primera, instancia 
(¡ecsti'parüdo de L a Vecilla. 

Por ' él presente edicto, se 
cita, llainii y empl iz i á Manuel 
Gonzulez, su mujér .luán i Mar t í 
nez é Isidro Mtii'ia resiliente ú l -
limainente en Busdongo, para 
que en el término de treinta di.is 
se presenten en este Juzgido á 
rendir declaración, y a' le mis el 
iMiinuel, á li icer uso del derecho 
de que se crea asistido eu la 
emisu que me hallo instruyendo 
á consecuencia de las lesiones 
que sufrió la noch,; del treinta 
de Setiembre último, si quiere 
ser parte en el la; con aperc ib i -
mieiito, quede no presentarse y 
pasado que sea dicho término, 
les parara el perjuicio que haya 
lugar. -Dado en la Veciba y N o 
viembre ocho de mil ochocien
tos selenla- y uno .—Pedro R. 
Vi l lamí l . - P . M. I). S . S . . 
Leandro Maleo. 

. AXUNÜIOS PAUTICULAUGá. .. 

' ''Bl'ilia P de Oclubie pasailo. des
apareció ile iisla villa (le Viliailemot de 
la Ve^a. una pollina peilrera, iledosá 
tres años ite edad, (lelieastaña,'- coa 
una estrella eu la frente. La persMia 
que la tenga eu su poder avisará a (Ma
nuel Uüiilns, vecino de ilicho pueblo (lis 
Villaileinnr,: i|uieii' abonara lodos los 
gastos y gralilkaru.-

: Rl illa 3 del próximo Diciembiu y 
hora délas 10 de su mafia na. se verifi
cara en la villa de Cea y casa adminis-
tracion del lixcmo. Sr. Duque de Fas-
liana, la venia,a voluntad de su dueño, 
del molimi harinero y demás A él ans-
jn, situado en dicha villa da Cea y rio 
de su noinbr'i perteneciente á S . E. 

Las personas a quienes pueda con
venir su adquisición, podra u enterarse 
del pliego de condiciones que desde este 
üia tienen a su disposición, en Sahauiin. 
en la nota ria de D. Laureano .Meiiiua, ca
lle .le las luonjas, y en Cea y la Urania de 
Valdcloajiis, casa'del infi'aswilic.aüvir-
tU'inln a los que iléseen interesarse eo 
la compra del citado mu i.io. que el pa-' 
íío se liara en cinco años, á voluntad del 
rematante, si bien el primero habrá (l« 
ser al otorgarse la escritura. Cea 3 de 
Noviembre de 1871.—Gregorio García 
Ijouzaléz. 
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